
	

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
  
 

SHCP /	Anexos 3, 7, 11, 12, 13, 17, 22, 25 y 25 Bis, de la 
RMF para 2023 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), dio a conocer el 
10 de enero de 2023, en el Diario Oficial de la Federación, los Anexos 
3, 7, 11, 12, 13, 17, 22, 25 y 25 Bis, de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2023, publicada el 27 de diciembre de 2022, mismos que 
contienen la siguiente información:  
 
1. Anexo 3, con los criterios no vinculativos de las disposiciones 

fiscales. 
2. Anexo 7, que compila los criterios normativos en materia de 

impuestos internos. 
3. Anexo 11, que se integra entre otros por los siguientes apartados: 

claves de tipo de producto, nombres genéricos de bebidas 
alcohólicas y tabacos labrados, etc. 

4. Anexo 12, que contiene las entidades federativas y municipios que 
han celebrado con la Federación convenio de colaboración 
administrativa en materia fiscal federal. 

5. Anexo 13, que contiene las áreas geográficas destinadas para la 
preservación de flora y fauna silvestre y acuática. 

6. Anexo 17, de los Proveedores de Servicio Autorizado y los 
Órganos Certificadores de Juegos con Apuestas y Sorteos. 

7. Anexo 22, que contiene las ciudades que comprenden dos o más 
Municipios. 

8. Anexo 25, que contiene el Acuerdo entre la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y el Departamento del Tesoro de los Estados 
Unidos de América. 

9. Anexo 25 Bis, que comprende los rubros de: Obligaciones 
Generales y Procedimientos de Identificación y Reporte de Cuentas 
Reportables y Disposiciones adicionales aplicables para la 
generación de información respecto de las cuentas y los pagos a 
que se refiere la Primera Parte de dicho Anexo. 
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